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San Borja, 11 de julio del 2022. 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 00100 -2022/MINEDU/VMGI/DRELM/UGEL.07-ASGESE-GRD  
 
Señor/a: 

Director/a Instituciones Educativas Públicas y Privadas de Educación Básica Regular y Especial, 

Educación Básica Alternativa - Técnico Productiva de la Jurisdicción de la UGEL 07.  

 
Presente; 

Asunto : Simulacro inopinados de sismo una vez por semana en las locales escolares públicos y privados 

de las instituciones educativas EBR, EBA, EBE, ETP de la jurisdicción de la UGEL 07.   

 

Referencia : Plan Anual de Trabajo de ASGESE – Gestión de Riesgos de Desastres 

RM N°531-2021-MINEDU 

RSM N°302-2019-MINEDU 

RM N°066-2018-MINEDU 

RM N° 186-2022-MINEDU 

RDG N° 1263-2022 -DRELM 
 

De mi consideración: 
 

Es grato dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente, en atención a la referencia y al Reglamento de la 

Ley N° 29664, aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, en el numeral 13.3 y 13.4 del artículo 13, 

señala que: Los órganos y unidades orgánicas de los sectores y entidades del Gobierno Nacional, deberán 

incorporar e implementar en su gestión, los procesos de estimación, prevención, reducción de riesgo, 

reconstrucción, preparación, respuesta y rehabilitación, transversalmente en el ámbito de sus funciones. 

 

Que en la Resolución de Secretaría General N° 302-2019-MINEDU, Norma Técnica denominada 

“Disposiciones para la Implementación de la Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres en el Sector 

Educación”, en adelante la Norma Técnica, la cual en su numeral 5.1 del artículo V precisa que: “El MINEDU, 

es parte del SINAGRED, que es un sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y 

participativo creado con finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos 

y evita la generación de nuevos riesgos; así como la preparación y atención ante situaciones de desastres, 

mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de 

la GRD; asimismo, el segundo párrafo del numeral 5.5.4 de la citada norma señala que, el MINEDU, la DRE, 

las UGEL y las IIEE, programan y realizan simulacros escolares y simulaciones en todos los niveles y 

modalidades del sistema educativo, de acuerdo a las normativas establecidas por el Instituto Nacional de 

Defensa Civil (INDECI); 

 
Y, en cumplimiento a las normas vigentes RDG N° 1263-2022 -DRELM: 

Se implementa la ejecución de  simulacros inopinados una vez por semana en los locales escolares públicos 

y privados de las instituciones educativas EBR, EBA, EBE, ETP  de la jurisdicción de la UGEL 07  a partir del 

06 junio de 2022, de acuerdo a sus acciones de contingencia para “sismos y tsunami” con acciones de 

preparación y respuesta, cumpliendo el protocolo establecido de: ubicación y/o evacuación a zona segura, 

soporte socio emocional y entrega de estudiantes, obligatoriamente bajo responsabilidad 

 

Se establece, el seguimiento de la ejecución de los simulacros a cargo de la Comisión de Gestión Integral del 

Riesgo de Emergencias y Desastres de Educación de las UGEL 07, a fin de asegurar el cumplimiento de los 
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mismos, bajo responsabilidad; teniendo en cuenta, las disposiciones y normativas vigentes, emitidas en el 

marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 y el riesgo social en la jurisdicción de la Institución Educativa.   
 

En la ejecución de los simulacros semanales en las IIEE de la UGEL 07 se considera los siguientes días. 
(Anexo 01) 
 

 
Cualquier consulta al respecto comunicarse con Esther Pachas Farje Esp. de GRD de la UGEL 07 o al E-mail: 
coe@ugel07.gob.pe.  
 
Se suscribe el presente documento en merito a las atribuciones y facultades delegadas por la directora de la 
Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 - San Borja, Lic. Gloria María Saldaña Usco, en atención a la 
Resolución Directoral UGEL.07 N° 0001-2022 
 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de mi especial consideración y 

estima. 

 

Atentamente, 
 
 
 

         DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
____________________________________________ 

  JAIME WUILDER JIMENEZ CASTILLO 
Lic Jefe del Área de Supervisión y 

 Gestión del Servicio Educativo de la UGEL 07 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JWJC/J-ASGESE 
EAPF/Esp. GRD 
LATC/SECRET.ASGESE 
11/07/2022 06:06 p. m. 
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ANEXO 01 
 

En la ejecución de los simulacros semanales en las IIEE de la UGEL 07 se considera los siguientes días, para 
los turnos que tenga la IIEE. (Anexo 01) 
 
 

Distritos Fechas 

San Luis Todos los lunes  

San Borja Todos los lunes 

Miraflores Todos los martes 

Barranco  Todos los martes 

Surquillo Todos los miércoles 

Santiago de Surco Todos los jueves 

Chorrillos Todos los viernes 
 

 
Simulacros en las IIEE a nivel Nacional y a nivel de la UGEL 07 - 2022 
 

 
 
RECOMENDACIONES: 

La Unidad de Gestión Educativa Local UGEL 07 realizará las acciones de monitoreo, supervisión en los 
procesos de organización, ejecución y evaluación de los Simulacros Nacionales Escolares en las IIEE de la 
jurisdicción de la UGEL 07; considerando lo siguiente:  
 

• Promover el desarrollo del simulacro como acción pedagógica, a través de sesiones de aprendizaje 

que involucren a todas las áreas y secciones de la Institución Educativa. 

• Para el desarrollo del ejercicio del Simulacro deben desarrollar las actividades previstas en el Plan de 
GRD de la institución educativa. 

• Implementar en la IE un cronograma de simulacros semanales  

• Para el Reporte: 
Simulacros Nacionales 

- Las Instituciones Educativas reportan a la UGEL 07 a través de link que será publicado 

en plataforma de la UGEL y activado el mismo día. Así mismo, los directores 

reportaran a PERUEDUCA según la guía de Lineamientos de Simulacro Escolar 

Nacional Multipeligro. 

 

Simulacros  de la UGEL 07 en las IIEE 

- Las Instituciones Educativas reportan a la UGEL 07 a través de link, el registro 

CONSOLIDADO MENSUAL DE LA EJECUCIÓN de los simulacros semanales: estarán 

operativas hasta el último día del mes. 

 

- Mes de julio https://forms.gle/sLcKn9yVWgrEv3kA8 

- Mes de agosto  https://forms.gle/3hjPocyHbvVgWh6VA 

N° Denominación Ambito Fecha Horario 

1 Simulacro Nacional Multipleligro UGEL- DRELM  Martes 31/05/2022 10:00 – 15:00 – 20:00 horas 

2 Simulacro Nacional Multipleligro UGEL- DRELM Lunes 15/08/2022 10:00 – 15:00 – 20:00 horas 

3 Simulacro UGEL 07 UGEL 07 Miércoles 14/09/2022 10:00 – 15:00 – 20:00 horas 

4 Simulacro Nacional Multipleligro UGEL- DRELM Lunes 07/11/2022 10:00 – 15:00 – 20:00 horas 

5 Simulacro UGEL 07 UGEL 07 Jueves 01/12/2022 10:00 – 15:00 – 20:00 horas 

https://forms.gle/sLcKn9yVWgrEv3kA8
https://forms.gle/3hjPocyHbvVgWh6VA
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- Mes de setiembre https://forms.gle/DjwCJv7HkfQVxUh27   

- Mes de octubre   https://forms.gle/oafVGM2b9udepYjn8   

- Mes de noviembre   https://forms.gle/L4Y4DDBJukTiprzx6   

- Mes de diciembre   https://forms.gle/EgJ6xKDcXZLQcqDT8   

 

Simulacro UGEL 07 de las siguientes fechas: y    

Se reportará al siguiente link que estará operativa en las fechas correspondientes, teniendo 

un periodo de dos días después de ejecutado el simulacro  

 

Miércoles 14/09/2022    https://forms.gle/1rARkeB2hoBmaA3n9   

 

Jueves 01/12/2022     https://forms.gle/qLzuVnLaCuc3Xj6E9   

 

 

Los directores deberán realizar el monitoreo aplicando la ficha semanal, REPORTE DE 
REVALUACION DE SIMULACRO UGEL 07 las cuales deberán ser archivadas en sus 

respectivas carpetas físicas o virtuales como evidencia de la ejecución semanal. La ficha 
deberá registrar 2 fotografías  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://forms.gle/DjwCJv7HkfQVxUh27
https://forms.gle/oafVGM2b9udepYjn8
https://forms.gle/L4Y4DDBJukTiprzx6
https://forms.gle/EgJ6xKDcXZLQcqDT8
https://forms.gle/1rARkeB2hoBmaA3n9
https://forms.gle/qLzuVnLaCuc3Xj6E9
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REPORTE DE REVALUACION DE SIMULACRO UGEL 07 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN   

DIRECCION   

REI   

CODIGO LOCAL   

TURNO   

GESTION   

1. DATOS DEL DIRECTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES  

DNI   

TELEFONO  

E mail  

 

II.ACCIONES DURANTE EL SIMULACRO  
2.1 ¿Cómo fue el 
desplazamiento de los 
estudiantes? 

Ordenado y rápido (    )  Ordenado y lento (    )  Desordenado (    ) 
Desordenado 
 y lento (    )  

2.2 ¿Cómo fue el 
desplazamiento de los 
docentes? 

Ordenado y rápido (    )  Ordenado y lento (    )  Desordenado (    ) 
Desordenado 
 y lento (    )  

Se realiza actividades de soporte socioemocional durante el 
simulacro  

Si (     )   No (    ) 

Emplea los kits de soporte socioemocional y 
lúdicos durante el simulacro 

Si (     )   No (    ) No tengo (     ) 

Porcentaje de 
participación en el 
simulacro 

Estudiantes  ________% docentes _________% 

¿Cuánto tiempo duró la evacuación hacia la zona segura? 
(segundos) 

 

¿El sistema de alarma 
funcionó 
adecuadamente? 

 (   ) si funcionó (   ) no funcionó  
(     ) no cuenta con 
sistema  

Observaciones, comentarios fotos de evidencia. 
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